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ARTICULO DE OFICIO.
Si M. la Hura nuestra Señora, su augusta Madre la Reirá 

Gobernadora j la Sétina. Sra. Infanta Doña Haría Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Serinos. Sres. Infantes,

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGEHAS.

FXANCIA.

Partí 9 deJFebrero.

r . f Aifii.¡Áw .acalda-'de. maiiiM el provecto de ley Sobre el tratado 
de 4 d#Juliode)831 concluidoéntre Ja Francia y los Fstados Unido», se 
compone de MM. Ganneron, Meynard, B. Delessert, Dainon, Ducos, Du- 
faure, Croissant, Fleury de.Chaboulon y Remusac.

Continuación Jet artículo Jet Observador austríaco Je 2<5 Je Enerot sobre la 
declaración oficial Je las relaciones del gobierno austríaco con la Suiza. 
(Véase la Gaceta núm. Su.)

»En lugar de responder í estas cuestiones con la misma sencillez con que 
fueron propuestas, el gobierno de Berna dispuso que se dirigiese al vorort el 

'plenipotenciario de Austria cerca de la Confederación para pedir explicacio
nes, aunque dichas cuestiones no tenían nada que ver con las relaciones polí
tica* dé la Suiza con los países eXtrangerds,pues se trataba fínicamente de uri 
hecho que solo en relativo a la policía del cantón de Berna. La corte de 
Austria no pedia ninguna explicación al vorort de Zurich, el cual ha entrado 

"con respecto á esto en una discusión interminable, que 00 ha producida sin 
'embargo ningún resultado ventajoso.

«Por el contrario el gobierno del cantón de Berna declaró al vorort, rela
tivamente á las cuestiones propuestas, con fecha del 15 de Setiembre, por Ja 
legación austríaca, que el acontecimiento mencionado se había verificado efec
tivamente en Steinhoelzli, pero que no habia presentado ningún síntoma n¡ 

' catlcter de rebelión ó de reunión capaz de perturbar el repelo de los Fstados 
-cercanos; que hábii sido puramente Un banquete de menestrales, que no lleva
ban otro objeto que el de divertirse Sin tener la menor intención de formar 
'asociación ninguna. Dé lo cual resultó, afiade el mismo gobierno, que no se 
' habla Úetermiaii'do á intervenir, s«a contri simples manifestaciones de una opi
nión, indi vidual ,sea contra canciones que se entonasen, sea contra el acto de 
plantar algunas banderas, pero que al instante que aquellas reuniones tomasen 

'el carácter dé asociaciones políticas, no dejaría de’adoptar sin demora alguna 
las medidas represivas que las circunstancias exigiesen.

‘ «En virtud de esta declaración , la corte de Austria debía, por su pro
pia dignidad, dar i entender con fecha del 13 de Octubre al gobierno del 
cantón de Berna, por el conducto del vorort de Zurich, que ya no podían 
existir relaciones diplomáticas inmediatas con un cantón que no solo tolera 
manifiestamente y sin ningún respeto á su propio decoro acciones contrarías 
al reposo y orden público, sino que toma también bajo su protección i aque
llos que excitan públicamente á la rebelión contra los Estados vecinos ,' y 
que viven con él en relaciones amistosas. Por lo demas ya se habia prohibido 
á los menestrales súbditos del Austria la entrada en el cantón de Berna, aun 
antes de haber entregado la referida nota ; también se habia mandado i cuantos 
residían en él que se restituyesen i su patria; y todos los Estados confinantes 
ya asociados á los principio* de la córte de Austria relativamente á la conduc
ta qúe había observado esta para con el cantón de Berna, han adoptado' y 
puesto en ejecución la misma medida.

«De resultas de esto el cantón de Berna, viendo que por no profesar el

Vorort de Zurich las misma* opiniones que él, no podía esperar que se,pu
siese de acuerdo, resolvió comunicar directamente con él encargado de Ne
gocios de Suiza en Viene Paro la declaración de 21 de Noviembre pasada á 
e-ta último después de la suspensión de relaciones diplomáticas directas coii 
.el Estado de Berna-, no habiendo podido ser admitida por la .córte de Vie— 
■na sino en consideración a los documentos del .vorort,. qiié la acompañaban, 
-pues el vorort. se presentaba como una autoridad mediadora-y suprema; di
cha declaración,-repetimos, no era de .naturaleza! tal que pudiera producir 
.una composición. •

«El gobierno de Berna recuerda en' dicho documento que las medidas 
provocadas por sus mismos procedimientos no podían flacár sino de fifia equi- 
'Vocacioni'dcciara que el suceso dé Oteinhoelzli; siendo en! sí mismo de muy 
-poca: importancia, no ha producido ningún resultado perjudicial:i los Esta
dos confinantes con la Suiza ¡ se queja de que una relación mas. ó menos exac
ta de este hecho haya sido causa de-que se hayan puesto en duda las prin
cipias aelgobierno ae Berna relativamente a¡ derecho de asilo. (No podía 
naturalmente, tratarse de este derecho con respecto á los menestrales-cómplices 
en los desórdenes de.bleinhoclzli, piles que residían - y estaban trabajando en 
Berna.) Afirma ai mismo que acusa á las cortes que se. han-quejado,i ó. á 
Sus representantes en la Confederación helvética, que el espíritu de partido, 
siempre dispuesto4 aprovecharse da todo lo que é» favorable á su objeto, ha 
dado una grande importancia á lo* acontecimientos fitt^Mftcülas, ha presen
tado una simple . reunión de menestrales como un (Uceso monstruoso} y ase
gura en fin que el,,como gobierno de.Berna,, no puede determinarse á pro
ceder contra las personas que asistieron á aquel banquete.

«En lugar de dar algunas seguridades á los casos que pudieran ocurrir, el 
gobierno de Berna se contenta c jh declarar generalmente que ha debido limi
tarse para que las potencias Cxlrangeras no tengan ningún motivo legal de queja, 
a velar en-que no se establezcan asociaciones ú otras reuniones fundadas con 
el objeto de perturbar el reposo délos Estado* inmediatos; y en cuanto á lo 
que se menciona en aquella nota relativamente á expeler individualmente del 
territorio del cantón de Berna á los refugiados políticos, é igualmente á su
primir diversos folletos injuriosos, y á la conducta observada con respecto á la 
corte de Cerdeña, todo esto no tiene ninguna relación con el suceso de 27 de 
Julio, que dió lugar á las quejas de los Estados limítrofes de Alemarti».

«La corte de Austria no ba podido ver en estas expresiOnéf. Si eij lo de
más que contiene la declaración de 2i de Noviembre dei cantón de Berna, 
Una satisfacción razonable, ni una seguridad para lo sucesivo, tanto menos 
cuanto <juc en este mismo documento se refiere el.gobierno del cantón á los 
principios expresados en la Dieta federal por la gran mayoría de los Estados 
federativos. A pesar de los sentimientos de amistad y de" benevolencia de la 
corte de Austria coa respecto á la Confederación helvética, no pueda aquella 
mudar de aptitud, relativamente a dicho cantón, y ha resultado de aquí una 
declaración hecha al vorort de Zurich, en que manifiesta que no se podrá ha
cer ningún cambio en la situación actual da las cosas á favor del cantón de 
Berna, sino cuando Ja corte de Austria haya quedado satisfecha bajo aquel 
doble concepto.

«La corte de Austria ha invocado los mismos principios de conducta has
ta que al fin del año último la dirección de los negocios de la CSúfsderacion 
hubiese pasado de Zurich á Berna.

«I.a corte imperial por amistad y benevolencia hacía la Confederación 
Suiza, y por respetos al tratado federativo en que está fundada, no ha creído 
deber dispensarse de toda relación de derecho de gentes con la autoridad que 

. en virtud de la Constitución federal ha sido llamada á dirigir los negocios ;i- 
• Suiza. Pero por otra parte debe á su propia dignidad mantenerse en la posición 

en que se halla con respecto al gobierno de Berna. Por estos motivos la corte 
imperial ha hecho una gran distinción entre la calidad de Berna, como vorort 
y como gobierno cantonal: y como no se ha determinado á renovar sus rela
ciones diplomáticas con Berna, bajo este último concepto, ha declarado en uu* 
nota de 1° de Enero al Vorort de Berna, que cri virtud de los sentimientos 
de benevolencia y amistad que la corte imperial profesa á la Confederación, 
Cuya independencia-interior y exterior es para ella sagrada , tiene derecho di
cha corte de esperar con arreglo al único principio del derecho de gentes, de
cisivo ert igual caso, la misma conducta, fundada sobre el mismo principio, 
de parte de todos los miembros de la Confederación,

- «En consecuencia la corte imperial ba pedido al vorort de Berna, como 
autoridad directora de la Confederación , calidad por la cual puede tener úni
camente con ella relaciones diplomáticas, que entregue una ratificación precisa 
y clara cíe la promesa solemne de la última Dieta, dada en virtud de su de
cisión del 22 de Julio. De esta ratificación y de su ejecución rápida depende-
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rá la continuación de las antiguas relaciones de amistad existentes entre la 
Suiza y los fstados confinantes, ó bien la introducción de nuevas relaciones, 
en las cuales dichos Estados entrarían i pesar suyo, lo mismo, sucederá en 
cuanto al cantón de Berna, relativamente al restablecimiento-de las antiguas 
relaciones diplomáticas con los Estados alemanes próximos á la Suiza, es de
cir, cuando el gobierno haya dado una satisfacción completa >corv respeto á 
los delitos cometidos en su territorio, y suficientes seguridades: de que seme
jante ofensas no se reiterarán en lo sucesivo, la situación del 'Estado de Ber
na con respecto á la corte imperial es exactamente la misma que era la de. toda 
la Confederación con respecto á las Potencias inmediatas después dé-la inva
sión de los refugiados políticos en Saboya, y el precio de la reconciliación es 
para el cantón de Berna el mismo ,que el de toda la Confederación helvética : 
en aquélla época.”

\ ESPAÑA.

Maárid 19 de Febrero.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar corregidor interino 
del partido de Logroño ¿ D. José Aragón, que lo es de Agreda; y i D. luis 
Mayan» Eariquez alcalde mayor interino del partido del Ferrol. ■

También ha venido en conceder sobre el fondo de temporalidades ocu
padas á eclesiásticos rebeldes, una pensión de 3 reales diarios á Doña Luciana 
de Aguirre, viuda del sargento que fue de celadores de Alava D. José María 
Pérez, asesinado en Heredia por los facciosos; á José Aguirre, padre del cor
neta del batallón de Isabel n de Guipúzcoa, José Aguirre, muerto por los 
facciosos en acción de guerra, una pensión de 3 reales diarios; á ManuePPerez, 
padre de Mariano Perez, Miliciano urbano, que fue de la villa de Durango, 
asesinado por los facciosos en la sorpresa de. dicha villa , 3 reales de pensión 
diarios; á Doña Rosa Elvira, vecina de la villa de Alcanadre y madre de 
Don Manuel Elvira, individuo que fue del cuerpo de celadores de Alava, fu
silado bárbaramente en Heredia por los facciosos, 2 reales diarios de pensión, y 
i Doña Alaría García de Quiñones, viuda y anciana, madre de D. Timoteo 
González Viejo, coronel y comandante de batallón del primer regimiento de 
granaderas provinciales de la Guardia Real, muerto en defensa de la patria, 
combatiendo con loe facciosos en la acción de Piedramillera, una pensión 
de (5 reales diarios.

Petrtti recibidos «h la neniaría 4» Estado y del Despacho de la Guerra.

Por los recibido» del general en gefe del ejército del Norte, consta que 
teniendo noticia» de que parte de la facción se dirigía hacia el Bastan, según 
se decía, con un obús y dos piezas de artillería, y con el objeto de atacar i 
Elizondo, dispuso que el dia 5 la brigada provincial, acantpnada en Villava, 
marchase al mando de su gefe el coronel Ocaña, á proteger dicho fuerte; ope
ración que no pudo verificarse en el dia S por el retraso de las raciones, y 

-que se emprendió a las cinco de la mañana del dia siguiente tf.
Al llegar al puerto de Lanz encontró á los batallones 7.a y 9.a, y i pesar 

de la formidable posición que ocupaban , se abrió paso con sola la pérdida de 
2 muertos, 8 heridos y o contusos, haciendo noche en Berneta y Anizo, don
de tuvo noticia de que 3 batallones los esperaban en las alturas que dominan 
el camino de Ciga, y otros 3 sobre su izquierda: continuó sin embargo / 
desalojó ¿ los enemigos de esta segunda posición, obligándolos á retirarse pre
cipitadamente ; pero al llegar los batallones al punto dominante y concluir la 
acción, fue atacado por fuerzas muy superiores Uno de los batallones, y resol
vió el comandante de la columna situarse con ella en Ciga, para dirigirse al 
dia siguiente á Elizondo; operación que no juzgó prudente verificar por haberse 
aumentado el número de batallones enemigos con otros que condujo Zumala- 
carrcgui ¿ las inmediaciones de dicho pueblo, donde'no se atrevieron ¿atacar 
i la brigada que se preparó ¿ la defensa.

El general en gefe, desde el primer aviso que tuvo el dia 7, habia dado 
las disposiciones convenientes para que se le reuniese la primera y segunda d¡- 
visiones del ejército, y salió con ellas de Pamplona el 12. con dirección al 
Bastan, cuyo movimiento bastó para que todas Jas facciones abandonaran el 
campo, retirándose por !a parte de Santisteban; y la brigada provisional del 
coronel Ocaña entró sin el menor obstáculo en Elizondo, estableciéndose la 
primera división en Lanz y la segunda en Lizaso, reforzadas con dos. batallo
nes del regimiento de Mallorca que habían acudido de Aragón.

La columna del brigadier Linares continuaba, según los últimos partes, 
en Aoiz, en tanto que se prosigue con actividad la importante fortificación 
de Lumbier.

. El prior y comunidad del monasterio de la cartuja del Paular, deseando 
contribuir á las necesidades del Estado, en una respetuosa exposición ofre
ció á la soberana disposición de S. M. la Reina Gobernadora la yeguada y 
potros de su pertenencia; y al aceptar S. M. este generoso ofrecimiento' en 17 
de Diciembre último, se dignó mandar se diesen las gracias en su Real nom
bre á la comunidad, y que se comunicasen las denlas correspondientes para 
disponer de la referida yeguada, y destinarla á las necesidades del ejército.

El Diario de Sevilla, entre varios fragmentos históricos que publica

para un diccionario crítico sevillano, inserta los siguientes^ relativos á D. Pa
bló -Antonio Olavide: '

D. Pablo'Antonio Olavide, asistente que fue de esta ciudad, uno de los 
hombres inas célebres del siglo pasado, tanto por sus conocimientos y servi
cios al'1Estado, cqtno por haber sido una de las víctimas mas recientes de la 
inquisición, nació en Lima en 1725. Lejos de abandonarse á la molicie del 
paíssupo aprovechar su disposición natural á las ciencias de uní modo ex
traordinario.

A los 20años de edad fue nombrado oidor, ú asesor del viréinato.
El horroroso terremoto de. 1740 casi destruyó á Lima y sumergió al 

Callao: millares de personas perecieron. El joven magistrado mereció los ma
yores elogios pcTr la infatigable actividad que desplego para reparar los daños 
de la Calamidad. Entre otros edificios públicos que hizo reedificar, puso su ma
yor esmero en una iglesia y un teatro. La envidia de sus enemigos les hizo 
creer que el teatro era mas suntuoso que la iglesia, y acusaron á Olavide de 
desprecio á las cosas santas, y aun de sacrilegio. Sus clamores llegaron hasta 
Fernando vi, y le hizo llamar-¿ España. Desde su llegada, y antes de oirle, 
se le encarceló y cargó de grillos: cayó enfermo: una rica viftda, Doña Isa- 
bél dejos Ríos, prendada desuta lento yfigura, le dió con su marta una fox- 
tuna considerable; que. pudo sacarle del mal paso, y-asi fue declarado ino
cente.

Olavide se dedicó al comercio, y la fortuna le favoreció prodigiosamen
te. Iba ¿ París todos los ¿ños , donde frecuentaba la méjo'r sociedad," y volvía 
á Madrid rico de conocimientos y de objetos curiosos; se dedicó á la literatu
ra dramática, y animó la escena con sus composiciones y con sus auxilios y 
lecciones en la declamación. Era el protector generoso de las artes y ciencias. 
Excitó á los literatos á escribir periódicos, especie de literatura casi ignorada 
en Españá hasta su tiempo. Estos esfuerzos ilustrados produjeron movimiento 
en los ánimos, y aumento de gusto entre los autores, que se extendió á la na
ción.

Comisionó el gobierno á Olavide para la formación de un plan de estu
dios, que desempeñó admirablemente por la universalidad de su ciencia, pro
fundos conocimientos, y. tacto-fino del corazón humano. Agradó sobre-todo 
al conde de Aranda, entonces presidente del Consejo de Castilla, que'recono
ció en él, no solo un hombre de gusto, sino de Estado.

En las circunstancias críticas de la sublevacion-de Madrid, en tiempo de 
Squilacce y de la expulsión de los jesuítas, se le confió el delicado encargo de 
la policía de la capital, y este hombre singular se condujo de tal manera, que 
reunió todos los votos del gobierno y del-pueblo, que le nombró su síndico 
personero, la primera vez que se le concedió el derecho de nombrar esta espe
cie de tribuno ó representante suyo en los ayuntamientos, teniendo la gloria 
de ser el primer electo: cooperó al establecimiento de las sociedades económi
cas ; á la traslación y mejora de la universidad de esta ciudad, y fue nombra
do por el Rey asistente de la misma, cargo importante que desempeñó del 
modo mas patriótico.

Dirigió una memoria á la corte para el descuagc y cultura de la Sierra- 
Morena, proyecto osado y beneficio inmenso si se compara esta horrorosa 
selva negra de la España, entre lo que era, lo que es, y lo que podría ser, si 
se le hubiese dejado llevar ¿ cabo su útilísimo proyecto de colonización en 
uno de los suelos mas fértiles y menos poblados de la mejor provincia de Es
paña. Desde luego se adoptó la idea, y trajo alemanes y otros extrangeros, po
bladores industriosos y robustos, con lo que fundó la colonia, que prevaleció 
asombrosamente en poco tiempo.

Estableció manufacturas; atrajo fabricantes, delineadores y tintoreros de 
León, agricultores suizos y alemanes; abrió caminos; abatió riscos de piedra 
viva; estableció posadas cómodas, donde solo existían antes guaridas de sal
teadores y de animales silvestres. Algunos colonos eran protestantes; Olavide 
no permitía que se les inquietara con tal que su culto no fuese público.

El recoleto Eleta, que luego fue obispo de Osma, dirigía la conciencia 
de Carlos ni, y supo alarmarle y prevenirle contra el desgraciado Olavide. 
Hizo nombrar inquisidor general al obispo de Zamora; pero esté se negó á ad
mitir tal dignidad, que consideraba ultrajada desde el Real decreto de 1759, 
qué prohibía á la inquisición procéder contra los empleados sin previo consen
timiento de S. M.; á cuya promulgación tanto contribuyeron el conde de 
Aranda y Olavide para impedir otra persecución como la de Macanáz .á pe
sar del favor de Felipe v. Eleta hizo que el Rey revocase el edicto, y él 
inquisidor general mandó encarcelar á Olavide en Noviembre de 1776. Des
pués de dos años de la mas horrorosa prisión é incomunicación, aprovechán
dose siis enemigos de la desg.acia de Aranda, se pronunció y ejecutó la sen
tencia en presencia de 60 personas de las mas condecoradas, en tribunal solem
ne y secreto que al efecto se tuvo en 24 de Noviembre de 1778 , y á quienes 
los inquisidores quisieron hacer testigos de la humillación de Olavide, y escar
mentar y comprimir al mismo tiempo.

Compareció el acusado vestido de penitente, y el inquisidor general le 
concedió como gracia no llevar la cruz de S. Andrés, ni la soga al cuello. 
Duró mas de cuatro horas la lectura del proceso; toda su vida fue escudri
ñada sin compasión. Las acusaciones fundadas en sus excesos y libertinage es
taban comprendidas en 170 artículos de una parte, y 7.U de otra, apoyadas 
en el dicho de 78 testigos.

Era culpable por haber dado lugar en su biblioteca á la Enciclopedia, ál 
diccionario de Baile, al Espíritu de Jas leyes de Montesquieu, á las obras de 
Voltaire y de Rousseau; de haber hablado inal de la demasiada veneración del 
pueblo por las santas imágenes, limosnas, ayunos y rosarios; de haber dicho 
que S. Agustín era un pobre hombre, y que Pedro Lombardo, Santo Tomas 
S. Buenaventura y todos los santos doctores habían retardado los progresos 
del entendimiento humano; de haber declarado que.el instituto de los Cartu
jos era bárbaro, y que preferia Marco Aurelio y muchos filósofos paganos á 
ciertos cristianos y á muchos Padres de la Iglesia; de haberse hecho retratar 
en medio de los atributos profanos de Venus y de Cupido ; de haber visitado á 
Voltaire, y conservar entre sus papeles una carta de este, én que se nota ¡a 
frase siguiente: Seria de desear ¡pie la Jdspa/ía poseyera 40 hombres como 
Olavide-, que no habia querido creer en el ó.° mandamiento, ni en un in
fierno destinado á castigar sus infracciones ; de su odio implacable contra el 
clero regular y secular; y por tanto, de estar comprometido en el crimen de 
hei.egía &c. &c.



Olavide negó la mayor parfe de estas'acusaciones,’interpretó las otras,- 
pidió perdón por sus imprudencias y flaquezas, y protestó fuerte y eficazmen
te contra la inculpación de heregía, no habiendo jamas renunciado á la fe ca
tólica. No por eso dejó de ser condenado como incurso de heregía formal. Se 
le perdonaba la vida por gracia especial-, pero la sentencia le condenaba ,á ser 
encerrado ocho años en un monasterio, sujeto á la disciplina mas severa, á 
ayunar los viernes, y á ejercicios piadosos, bajo un confesor religioso que se 
le nombraría para fortificarle en la -fe é instruirlo en la religión cristiana; á 
leer solamente en el Incrédulo sin excusa del P. Séñeri, y en la Guia de pe
cadores del P. Fr. Luis de Granada; á ser destituido de todos sus grados y ho
nores, y declarado incapaz de obtener jamas ningunos; prohibiéndole el uso 
de seda, terciopelo, tisú, galones y pedrería, debiendo estar vestido de paño 
burdo amarillo del mas ordinario; prohibiéndole también montar á caballo, 
y llevar armas, y después de los ocho años de convento, á destierro perpe
tuó de Sevilla, de la corte y sitios reales, de las nuevas colonias y de Lima, 
lugar de su nacimiento, y donde recibió el grado de doctor.

Luego que los dos secretarios concluyeron la lectura de este largo y extraor
dinario proceso, en el momento en que el inquisidor general pronunció estas 
palabras-. „Nos le declaramos incurso y convicto de heregía”, el Sr. Olavide 
cayó con un síncope de su banquillo, pero no perdió el conocimiento: le tra
jeron agua y vino, con lo que se repuso para oir su sentencia. - ’

Se le-hizo luego poner de rodillas, y hacer en esta postura, como here- 
ge, una'abjuración solemne. Y recibió la absolución de la excomunión con 
las formalidades prescritas por los santos cánones. A cuyo efecto se presen
taron cuatro sacerdotes con sobrepellices y un haz de abrojos en la mano, 
con los que le sacudieron en la espalda mientras que cantaban el Miserere: 
hizo lá profesión de la fe, y fue interrogado sobre 30 artículos de la doctrina.

Le despojaron del hábito de Santiago de que estaba condecorado. Aca
bado esto, le volvieron á su calabozo para conducirlo luego al convento don
de debía sufrir su condena.

La comisión que asistió ár este juicio estaba compuesta de los duques de 
Granada, de Hijar, de Abrantes, del conde la Mora, de la Coruña, de tres 
consejeros de Castilla , de dos del de Indias, dos de las Ordenes, dos del de 
la Guerra, del abad de S. Martin con dos monges, del prior del Escorial, del 
abad dé S: Basilio, de dos frailes trinitarios, dos de la Merced, del P. Cante
ras de Capuchinos, de muchos clérigos decorados y muchos caballeros de la 
Real orden de Carlos ni.

En 1780 , Olavide pudo escapar de los que le guardaban , y refu
giarse en Francia, donde recibió la acogida mas lisonjera y consoladora para 
su alma, oprimida por tan larga y penosa persecución. En una sesión pública 
de la academia de las Ciencias protestó Marmontel contra la sentencia de tan 
odioso tribunal, y mereció aplausos universales. Aun en Francia no estuvo 
seguro Olavide: la España reclamó su extradición; y aunque Mr. Deoergennes, 
ministro de Negocios extrangeros, se rehusó bastante á esta solicitud, al cabo 
tuvo que convenir; y si felizmente el obispo caritativo de Rhodez Mr. Col— 
vert no lo penetra y avisa á Mr. Depuymaurin, bajo cuya amistad vivia Ola
vide en Tolosa, cae otra vez ert poder de los inquisidores; pues pocas horas 
después de su ida á Ginebra, le fueron á buscar. Allí permaneció algunos 
años, hasta que muerto Carlos tu, pudo volver á.París.;Habiendo logrado 
conservar parte dé su fortuna, vivió rodeado de una sociedad selecta de lite
ratos y sabios de los, mas distinguidos, consagrando su vida al estudio, á la 
amistad y á la beneficencia mas'ámplia. Asi le encontró la revolución,-cre
yendo de buena fe en la mejora del estado social, en el progreso de la razón 
y en el establecimiento de léyes equitativas y protectoras. Su ilusión pasó lue
go. La Convención nacional reconoció á Olavide como hijo adoptivo de la 
nación francesa. Pero bajo el terrorismo estuvo sujeto á nuevas persecuciones. 
La raza vil y baja de los delatores, que pulula bajo todo -sistema en que la 
iniquidad la emplea, y que sirve con igual celo á los Domicianos y Tiberios, 
que á los Robespierres y á los Calomardes, á los absolutistas - que á los de
magogos, no perdonó á Olavide: era rico, y habia algo que ganar. Denuncia
do como contrarevolucionario el que había sido perseguido en España como 
adicto á las máximas revolucionarias, fue encarcelado en Orleans, y no re
cobró su libertad hasta el 9 Thermidor.

Durante este nuevo y contradictorio cautiverio compuso'el Evangelio 
en triunfo , esta obra grande en honor de la moral pura y benéfica de aquella 
misma santa religión, en cuyo nombre sus ministros tanto le habían perse
guido: este libro tuvo gran voga en su patria, donde se hicieron ocho edicio
nes consecutivas. Los inquisidores, vanagloriándose de que sus hierros, y 
cilicios habían convertido á la fe á este grande hombre, se felicitaban, como 
el médico de Moliere, de haber vuelto el habla al enfermo que nunca estuvo 
mudo (1). A la sombra de este escrito pudó volver á su pais en 1798, sin 
querer detenerse en Madrid para no insultar, ni humillarse ante sus verdugos.

En 1800 regaló á la administración de hospicios de Orleans (donde en 
el año de 1833 residió Calomarde) una grande hacienda que compró allí, y 
que pertenecía aljiospital de aquella ciudad, con animo de restituirla algún 
día á este útil objeto.

En 1803 terminó en un pueblo de Andalucía en paz y en el seno de su 
familia su larga y peregrina carrera, distinguida por algunos triunfos pasage- 
ros, y por grandes trabajos y dolores.

VARIEDADES.

Reseña política de España en 1834*

ARTICULO QUINTO.

Ministerio de lo Interior. Puede decirse que el objeto sobre que se ver
san los trabajos de esta secretaría, son el resultado y el fin de todas las demás. 
Si la diplomacia conserva la paz exterior, la dignidad y los intereses de la 
nación: s¡ los.militares y marinos la defienden de sus enemigos interiores y

(l) Dijo al oír en su semencia que.era condena.Jo como herege, y lo .Jijo con mu
cha entereza! eso na. Mal cristiano si; herede no.

exteriores; si los jueces dirimen las desavenencias particulares, y castigas los 
que se ponen en pugna con la sociedad: en fin, si la Hacienda pública’ ¿'pi
rita los recursos para sostener estas grandes máquinas del Estado, el objehíde 
todo es proporcionar á la administración interior medios expeditos para em
plearse en Ja felicidad de los ciudadanos.

Los elementos de esta felicidad son la tranquilidad y sosiego público, 
sin el cuál no hay ventura para el particular, porque el sobresalto corrompe 
todos los goces de la vida; la seguridad individual y de los derechos designa
dos en las leyes , y en fin el bienestar, los recursos para la subsistencia y los 
medios de aumentar el peculio propio conja industria productora. Todos es
tos elementos deben ser desenvueltos por la acción benéfica del ministerio de 
lo Interior.

La tranquilidad pública, á pesar de la facción retrógrada que aflige la 
patria, se ha conservado generalmente imperturbable en todas las provincias, 
excepto las que son teatro de la guerra civil. Algunos movimientos de paca 
importancia y en pequeño número han sido fácilmente comprimidos por el 
celo y la prudencia de las autoridades, como también reprimidas y castigadas 
algunas conspiraciones, sin que haya sido necesario para conseguir uno y otro 
recurrir a medios revolucionarios y arbitrarios. Las leyes han bastado por sí 
mismas para recobrar la fuerza y vigor que les son debidos. Los presuntos reos, 
apenas han sido arrestados, se han puesto en poder de sus magistrados natura
les, para que los juzguen con arreglo a derecho; y se han puesto inmediata
mente en libertad aquellos cuya inocencia fue evidente desde los primeros 
trámites.

Los dos sucesos mas desgraciados que han ocurrido, el del 17 de Julio 
de 1834, y el de 13 de Enero de 1833, no procedieron, á lo menos ostensi
blemente, de la facción enemiga, sino de otra, no menos contraria á la feli
cidad de España, que desea convertir en un movimiento revolucionario la 
marcha legal, juiciosa, lenta, pero segura, que ha impreso á la nación el Esta
tuto Reai. Los hombres que dirigieron aquellos movimientos querian sus
tituir á la acción de la inteligencia la de la fuerza brutal: al irresistible in
flujo de las luces y de la civilización, los efímeros triunfos del furor y de las 
armas: al interés nacional, el de un partido: y á los principios prácticos del 
Gobierno, las máximas de teorías abstractas que hah naufragado tantas veces. 
Pero esto solo puede decirse de los promovedores de aquellas sediciones funes
tas. A los que las ejecutaron no puede hacérseles el favor de creer que eran 
movidos por algún principio político, bueno ó malo, sino por la sed de san
gre, y de botín, ó por la embriaguez y el soborno.

La acción del ministerio de lo Interior cesa, y debe cesar en estos casos, 
cuando comunica á la autoridad militar, que debe reprimir los movimientos, 
las noticias adquiridas por la policía. Estas han sido dadas oportunamente; y 
la mayor parce de las conspiraciones han sido refrenadas á tiempo. Las dos 
que han estallado, ha sido, no por falta de noticias, sino por incidentes des
graciados é imposibles de prever. Mas no tardó en restablecerse el orden.

Atendida la situación crítica en que la guerra civil, las exigencias de los 
partidos', y el fermento de las pasiones políticas han tenido á la España en 
el año de 1834, no deja de ser gloriosa, tanto para la nación como para sus 
gobernantes, la tranquilidad de que se ha gozado ; cuando en la misma época 
hemos visto en un reino vecino , mas rico, mas poderoso, mas experimentado 
en la práctica délos gobiernos libres, y de la administración interior, y en fin, 
menos agitado por las facciones retrógradas, correrla sangre por su capital, y 
por una de sus mas opulentas ciudades.

Es imposible dejar esta materia sin Hacer una observación importante. 
Cuando el Gobierno experimenta solo una Oposición progresiva, su lucha 
con ella, tenga el resultado que tuviere, ni trastorna d orden, ni destru
ye la libertad: todo se reduce á saber el nombre de los ministros qué Kan "de 
gobernar la monarquía, auxiliados por la pluralidad de los votos en los cuer
pos representativos. Pero un Gobierno atacado por una oposición retrógrada 
(y mas si está con las armas en la mano como la presente), difícilmente' po
drá someterla, si al mismo tiempo ha de atender á los movimientos de otra 
oposición progresiva. Cada ataque de esta, sea ó no vencida, es un triunfo 
para la retrógrada.Conservemos, consolidemos ¡o que hay, si queremos tener 
mas en lo sucesivo; y no proporcionemos tristes victorias á los que quieren, 
que nada haya. Esta máxima, que resulta de la historia de Inglaterra y de 
Francia, y.que sugiere á cada paso la de todos los pueblos libres, deben tenerla 
muy presente los caudillos, no de la oposición legal (pues esa siempre es útil, 
con tal que no sea sistemática), sino, de la oposición oculta y conspiradora 
contra sus mismos intereses. Porque es contra el interés de todos los que aman 
ó dicen que aman la libertad, cuanto pueda ser útil á los facciosos; y nin
guna cosa lo es mas que los ataques contra el orden.

Otra de Jas operaciones mas importantes ha sido la erección de la Mili
cia urbana, defensora nata de la tranquilidad pública: pues se ponen las ar
mas en la mano para defenderla á los mismos ciudadanos, que tienen mas 
interés que nadie en conservarla. En toda la extensión del reino hay mas de 
1303 Milicianos, de ellos 133 de caballería, armados ya y disciplinados, que 
son el terror de los facciosos cuando estos se atreven á manifestarse, y sirven 
de reserva á nuestro valiente ejército en ¡os cuerpos que se han movilizado.

Planteóse á principios del año la institución de los gobernadores civiles 
de las provincias, nombrados en un principio subdelegados de Fomento, y 
encargados de examinar especialmente las necesidades de cada una, yde indicar 
los medios de promover la mejora en el bienestar de sus habitantes , al mismo 
tiempo que el mejor servicio del Estado. Díganlo, si no, la facilidad y pres
teza con que se hizo la quinta en 1834, Y ss está celebrando la presente: díga
lo el gran número de enterramientos rurales, siendo ya cortísimo el número 
de pueblos que carecen de ellos: díganlo los socorros suministrados á los pue
blos durante el terrible azote del cólera morbo, por mano de estas autorida
des tutelares: díganlo las muchas trabas que se han quitado á la producción: 
el gran número de obras de utilidad ó de embellecimiento público que se han 
emprendido en medio de la escasez y de las calamidades que han afligido la na
ción: la propagación de escuelas primarias normales en que se ha adoptado el 
método de Vallejo, que tanto facilita la enseñanza: el próximo establecimien
to de otra escuela normal lancasteriana; y eL viage de dos comisionados á In
glaterra para observar las de aquel pais: dígalo en fin el excelente espíritu de 
los ayuntamientos, debido al elemento ele propiedad introducido en. ellos, 
mientras se prepara una ley orgánica acerca de esta importante materia. Eu un
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aña ¿ha sida posible hacer mas, y mas en medio de las graves dificultades 
conapue ha tenido que luchar á btaro partido él Gobierna de S. M.

El ministerio de lo Interior ha dado el reglamento de imprentas f de pe
riódicos, que podía conciliar mejor en las circunstancias actuales el interés del 
orden con la justa libertad de imprimir ; porque pasando mas allá dé la que 
existe ahora en materia de discusiones políticas, está la licencia, perpetua ene
miga de la libertad, porque siempre la desacredita. Todavía no tenemos sufr- 
ciente educación política para poder leer sin peligro diatribas audaces contra las- 
cosas y las personas que deben respetarse: diatribas siempre punibles bajo cual
quier sistema; pero que en nuestra situación -actual es mejor impedir que 
castigar.

Al mismo tiempo se ha erigido una dirección de Instrucción pública, en
cargada de trabajar un reglamento de este ramo, el mas importante de todos, 
si es cierto que el don mas precioso concedido á los hombres por la Divinidad 
es la inteligencia. Este artículo llegaría á ser un libro si se hubiesen de enume
rar en él todos los beneficios concedidos por S. M., todas las reformas hechas 
ya ó planteadas, todas las trabas que se han quitado, y en fin, todas las me— 
j iras que se meditan. No- debe extrañarse que aun (alte que hacer, porque en 
un año no pueden satisfacerse todas las necesidades de un pueblo, que en el lar
go período de su historia no ha tenido magistraturas encargadas exclusivamen
te de promover su bienestar. Basta que se haya entrado en el buen camino, 
porque en el siglo actual, que algunos han llamado- de vapor, se anda mucho 
én poco tiempo. Basta que el gobierno haya reconocido el lununoso principio 
de que la acción administrativa debe conciliar el orden con la libertad: que 
debe remover todos los obstáculos inútiles al- interés individual, verdadero pro
ductor de la riqueza: que debe auxiliarle á superar los que ofrezca la natura
leza, cuando no alcancen á ello las fuerzas individuales; y en fin,que toda 
industria productiva debe ser enteramente libre, excepto los casos cu que se 
interese la moral, él orden público ó la seguridad del Estado,

Hemos recorrido, con la brevedad indispensable en los artículos de un 
periódico, las principales actas del gobierno español en el año pasado. Hemos 
visto restablecidos los antiguos principios fundamentales de nuestra Constitu
ción, puestos en ejercicio por medio de leyes orgánicas mas adaptadas a las 
luces del siglo: los proyectos de contribuciones sometidos á la votación de las 
Cortes r conocida la deuda pública, ¿ indicados los medios de satisfacerla: libre 
nuestra frontera occidental de las amias enemigas, y reducido el cáncer de la 
guerra civil á' algunas montañas y bosques del Septentrión: organizado un ejér
cito de mas de i009 hombres, y una Milicia urbana qué pasa con mucho de 
este número: y la causa de nuestra Re iva Isabe i u asociada á la del Occi
dente europeo por el tratado de la cuádruple alianza.

Se ha trabajado y presentado á las Cortes el código criminal y el de su 
procedimiento: se están redactando, y no tardarán en concluirse, la ley de 
ayuntamientos, la de estudios, y otras no menos importantes. Se han supri
mido gravámenes onerosos que pesaban sobre los pueblos sin utilidad alguna, 
para el Estado: se han removido todos los obstáculos de que ha sido posible 
libertar á lá industria: se ha promovido eficazmente la enseñanza primaria: se 
han generalizado los enterramientos rurales; permitido nuevas ferias y merca
dos: construido nuevos caminos: favorecido y continuado las empresas de los 
canales de riego y de comunicación; y en fin, enviado á las provincias magis
trados cuya única comisión es la de conocer las necesidades de los pueblos é 
indicar al Gobierno los medios de remediarlas.

La división territorial, ademas de acercar cuanto es posible loe goberna
dores civiles á sus administrados, lo que produce excelente efecto en todas las- 
operaciones generales, como se ha observado en las quintas, ha facilitado tanv- 
bien la conveniente división de los gobiernos militares y de la administración 
de justicia, para la cual se han añadido tres nuevas audiencias con notable 
ahorro de los gastos de los litigantes, y mayor facilidad de las diligencias en 
las causas criminales. El sistema judicial será completo cuando se arreglen los 
tribunales de los partidos, cuyo trabajo está ya adelantado. Al mismo tiem
po se continúa el del código civil.

En esta reseña no hemos incluido las ocupaciones habituales de las se
cretarías, la formación de los presupuestos, las leyes justas y necesarias, co
mo la de expropiación, la de mostrencos, y la de exclusión de D. Carlos y 
su familia, presentadas á los Estamentos, bolamente se ha hecho mérito de los 
asuntos mas importantes, y por decirlo asi, orgánicos ■, y aun de estos se han 
omitido algunos.

Mucho falta que hacer, porque nada había. Mas esto no prueba que no 
se haya dado un paso de gigante en la carrera de la civilización. Quien tenga 
la mala fe de negarlo , ha de probar una de dos cosas; ó que son falsos los he
chos que hemos citado, ó que no son progresos ni mejoras. No faltará quien 
diga lo uno y lo otro; porque este es el carácter de las pasiones políticas , ne
gar lo notorio y lo evidente. Pero ni la historia ni la posteridad podrán ser 
engañadas : y una y otra reconocerán que en el año de 1834 ba entrado la 
nación española en la carrera dé los adelantos políticos y sociales, ■

PROGRAMA.

la Real academia de nobles artes de San Fernando, autorizada por Real 
órden de 21 de Diciembre último, anuncia nuevamente al público los deseos 
que animan á S. M- la Reina Gobernadora de estimular y premiar el genio 
de los profesores de las nobles artes en circunstancias que ofrecen objetos tan 
dignos de ser perpetuados por ellas á la par que por las páginas dé la historia, 
llamándolos por su conducto á la presentación de oh monumento artístico de
dicado á consagrar la memoria del juramento hecho á la Reiva nuestra Seño
ra Doña Isabel ¡i como Princesa heredera de estos reinos, ó á la de su ad
venimiento ai trono.

El autor del proyecto que merezca la preferencia será premiado' con una 
medalla de oro de peso de seis onzas,que tendrá la efigiéó retrato de la Reina 
nuestra Señora con la inscripción en el contorno Isabel ii,Reina de Es
paña v de ias Indias; y en el reverso un letrero ó inscripción laureada 
que diga María Cristina de Borbon Reina Gobernadora á N. (que

será el nombre del que obtenga el premio), ó la retribución honorífica -ó pe
cuniaria que se tenga por equivalente, según su estado y circunstancias.

Los aspirantes podrán á su voluntad presentar diseño ó modelo, según su 
clase;-En el primer caso se demostrará -la planta y alzados del monumento en 
pliegos; cuyo tamaño no baje de los de marca mayor de Holanda: en el se
gundo deberá presentaiSe el modelo de un tamaño regalar y suficiente para po
der formar juicio de su mérito; Eri. ambos-casos vendrá el proyecto: acompa
ñado de un escrito en que se exponga írsrazones artísticas y filosóficas que 
hayan movido al autor- á adoptarle, el cálculo aproximativo del coste que ten
dría el que se propone, y la designación del sitio que considere mas á propó
sito para su colocación.

Se admitirán únicamente á esta Oposición los profesores españoles qiié se 
presenten á filmarla por sí ó por medio de apoderado hasta fin de Marzo pró
ximo en la secretaría de la academia los rendentes en Madrid, y los de las

rrovincias hasta el 7 de Abril siguiente; Las obras deberán quedar entregadas 
la academia en 1.” de Setiembre del presente aña Madrid 17 de Febrero 

de 1835.=Por acuerdo de la academia.=Marcial Antonio López, secretario.

La Real compañía y fabrica de curtidos de Pozuelo ha señalado el do
mingo IS de Marzo próximo para celebrar una junta general accionistas, i 
la hora de las diez de su mañana, en la contaduría de la misma compañía, 
sita en la calle dé Esparteros ó bajada de Santa Cruz, número 3, cuarto prin
cipal, donde deberán concurrir todos los accionistas que posean acciones, ó 
Sus representantes, todos los días no feriadas desde las once á la una de la ma
ñana , que acreditando su legitimidad se la dará la esquela de entrada; en el 
concepto de que conviene la asistencia á todos los interesados para acordar lo 
que mas convenga en beneficio de la compañía.

11A1 lOTXEIA SOBSISi.

Noticia de loe pueblo f y administraciones donde kan cabido los 20 premios 
mayores de los 602 que comprende el sorteo de. este dia.

NÚMERO*. . premio*. ADMINISTRACIONES.

11,517............. I2000ps.fi............... Cádiz.
3,990.............. 1000.............. Barcelona.

13,348.............. 1000............................. Algccira*.
11,945.............. 1000.............................. ídem.

578.............. 1000....................... Vích.
7,854.............. 1000........................ .... Jerez de la Frontera.
9,202.............. 1000............................. Madrid.
6.410.. ..... 4Ó0.............. Puerto de Santa María.
6,361.............. . 400.............. .. Madrid.
3.988.. ..... áOO.................. .. Barcelona.
1.705.. ..... 4OO., Cádiz.
8,963...... 400................ ...... Jerez de la Frontera.

722.......... 4oo........ - .... CádlZr
13,517............ 400................ ...... Moron.
2,135............ 400.............. ...... Cultera.

10,604............ ¿00o000.000 • ••••« Barcelona.
3,016........... 4OO........ ...... Cádiz.
3,381............ 400............... ............ Segovia.

432............ 400................. ............ Puerto de Santa María.
6,042............ . 4OO............... ...... Barcelona.

bolsa de comercio__ Cotización de hoy 4 las tres efe la tarde.

nacros publico*.

Inscripciones en el eran libio á f.fk 140, Otf,
Tíralas si portador del i 0. 100.00.
Inscripciones en el eran libro sin. 100.00. ,
Tíralos si potador del 4 P- 100. 53 á 60 d. (. 6 yol.
Vales Reales no consolidados. jl) al contado: Ü; á 60 d. f, 6 voL 
Deuda negociable de 5 p. IÚ0 á papel, 00. '
Id. ain lateras, 16$ S 60 d. í. & vol.
Accione» del buco español, 00.

ArasfCrdsm . 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, á 90 dias, 

S8J.

París, 16-8 i 9. 
Alicante, acorto piar ab.áb. ” 
Batee lona, i sala, 

ii».
Bilbao,« d.

Cádis; | d. 
Cotuña, g á 1 Id. 
Granada; 1 hk 
Málaga, 4 d. 
Santander, 1 te 
Santiago, Id.

Sevilla, 4 d. 
Valencia, i b.
Zaragoza, | d. 
Descuento de letra, 

áfáópor 100 al 
, año.

ANUNCIOS.

Los suscriptoreí al periódico filarmónico parí piano-forte! titulado: Eco He ¡a 
ópera italiana, que hayan continuado rodo el año, pasarán á recoger, adonde se ha
yan suscrito, el Cuaderno gratis, según se ofreció en el proyecto, que Contiene la sin
fonía de la ópera séria Elgo conde de Parts, del maestro Donlzetti, ejecutada en la 
ópera la Parisina de dicho autor. Se halla venal á 10 rs. en los almacenes de música 
de Lodte, Hermoso y Mintegui, en los que se halla también toda la colección de di
cho periódico, encuadernado á I^Ors.
—•Por providencia del Sr. Balsera, tenirnte.ctn'Kgrdor de esta villa, se cita á todos 
los acreedores á los bienes de D. Ramón de Ibarrola, vecino de esta corte, para que 
en el precisa término de quince días que por primero y último se les designa, com- 
pareacan a usar dé su derecho ante rl referid-, iuei, y par 1» escribanía de Qu incas* 
pue» pasado dicho término, les parará perjuicio.

en la imprenta real.


